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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(D.S. 008-1988-SA y D.S. 010-2011-SA) 
 

ACTA N° 01 

SESIÓN DE INSTALACION  

15 DE JULIO DEL 2011 
(Aprobada en Sesión Ordinaria de CONAREME del 22.07.11) 

 

HORA DE INICIO : 18:30 h. 
HORA DE TÉRMINO : 20:00 h. 
LUGAR : Sede de CONAREME 
  Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 
AUTORIDADES INVITADAS 

1. DRA. ZARELA ESTHER SOLIS VASQUEZ VICEMINISTRA DE SALUD 

2. DRA. CARMEN FAJARDO UGAZ VICEDECANA DEL COLEGIO MEDICO DEL PERU 

 
MIEMBROS ASISTENTES 

3. DR. MANUEL NUÑEZ VERGARA REP. DIR. GEN. GEST. RRHH MINSA  PRESIDE 

4. DR. FERNANDO JESUS CERNA IPARRAGUIRRE SECRETARIO EJECUTIVO 

 

INSTITUCIONES FORMADORAS EN RESIDENTADO MÉDICO 

5. DR. NAZARIO CARRASCO IZQUIERDO REP. UNFV  

6. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA 

7. DR. RICARDO CACEDA PEREZ REP. UNT 

Rep. por la Dra. Nora Becerra Sánchez 

8. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH 

9. DR. RAFAEL ELGEGREN REATEGUI REP. USMP 

 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD 

10. DRA. DIANA BOLIVAR JOO REP. SEDES DOCENTES DE ESSALUD  

11. DR. LUIS ENRIQUE MIGUEL DE LA CRUZ REP. SEDES DOCENTES DE ESSALUD 

12. DR. RICARDO PONS MUZZO DIAZ REP. SEDES DOCENTES DEL MINSA 

13. DR. HENRY REBAZA IPARRAGUIRRE REP. SEDES DOCENTES GOBIERNOS  

Rep. por el Dr. Enrique Marroquín REGIONALES DE SALUD 

14. DR. PEDRO CAYETANO REYES REP. SEDES DOC. SANIDADES MINISTERIO 

 DE DEFENSA 

 

INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS 

15. DR. JOSÉ L. PISCOYA ARBAÑIL REP. CMP 

16. DR. MILTON DAVID RAMÍREZ ESPINOLA REP. ANMRP 
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MIEMBROS AUSENTES 

17. REP. ASPEFAM 

18. DR. JUAN ERNESTO DENEGRI ARCE REP. UNMSM  

19. DR. ALBERTO MEZA BERNALES REP. SEDES DOCENTES SANIDADES 

 DEL MINISTERIO DEL INTERIOR         EXCUSA 

INVITADOS 

1. DR. VICTOR ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP 

2. DR. ALDO MARUY SAITO REP. ALT. UPCH 

3. DR. LIZARDO HUAMAN ANGULO DGGDRH 

4. DR. MARIO CARRIÓN CHAMBILLA REP. ALT. SEDES DOCENTES DEL MINSA 

20. DR. JUAN CARLOS MEZA GARCÍA REP. ALT. SEDES DOC. SANIDADES MINISTERIO 

 DE DEFENSA 

21. DR. CARLOS RAZURI SILVA ASESOR LEGAL DE CONAREME 

  

I. DESPACHO 

1. Oficio Nº 01497/D-FM/2011,  del Dr. Pedro Wong Pujada, Decano de la Facultad de Medicina de la UNMSM, quien 
informa que la representación de la Facultad de Medicina ante CONAREME, está constituida por el Dr. Juan Denegri 
Arce y por el Dr. Luís Enrique Podestá Gavilano. (1239) 

Se toma conocimiento. 

 

2. Oficio Nº 576-2011-D-FMHU-UNFV, del Dr. Jesús Fernández Urday, Presidente de la Comisión de Orden y Gobierno 
y Decano de la Facultad de Medicina “Hipólito Unanue” de la UNFV, quien hace de conocimiento de la designación 
del Dr. Nazario Carrasco Izquierdo, como miembro titular y de la Dra. Teresa Trujillo Herrera, como miembro alterno 
ante CONAREME. (1212) 

Se toma conocimiento. 

 

3. Oficio Nº 0532-2011-FM-UN SA, del Dr. Víctor Gamero Ramírez, Decano (e) de la Facultad de Medicina de la UN SA, 
quien comunica que en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, se acredita a sus representantes ante 
CONAREME, Dr. Víctor Gomero Ramírez y Dr. Eduardo Germán Medina Meza. (1195) 

Se toma conocimiento. 

 

4.  Oficio Nº 1061-2011-UNT. FAC. MED/D, del Dr. Eduardo Rojas Hidalgo, Decano de la Facultad de Medicina de la 
UNT, quien informa que en relación al Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, se presenta como representantes de su 
Universidad ante CONAREME, al Dr. Segundo Ricardo Cáceda Pérez, como titular y a la Dra. Nora Violeta Becerra 
Sánchez, como alterna. (1207) 

Se toma conocimiento. 

 

5. Oficio Nº 330-2011-D.FMH.USMP, del Dr. Frank Lizaraso Caparo, Decano de la Facultad de Medicina de la USMP, 
quien hace de conocimiento de los representantes ante CONAREME, a fin de dar cumplimiento al Decreto Supremo 
Nº 010-2011 SA, Dr. Rafael lamberto Elgegren Reátegui, titular y Dr. Víctor Hugo Aburto Loroña, alterno. (1208) 

Se toma conocimiento. 

 

6. FMAH-D-1599-11, del Dr. Luís Manuel Caravedo Reyes, decano de la Facultad de Medicina de la UPCH, quien en 
cumplimiento del Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, acredita como representantes ante CONAREME, al Dr. Eduardo 
Paredes Bodegas, titular y al Dr. Aldo Maruy Saito, como alterno. (1199) 

Se toma conocimiento. 
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7. Oficio Nº 81-GCGP-OGA-ESSALUD-2011, de Yrene Bertha Andia Matos, Gerente Central de Gestión de las 
Personas-OGA (e) de EsSalud, quien en atención al Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, presenta como 
representantes ante CONAREME, a la Dra. Diana Bolívar Joo, titular, al Dr. Luís Enrique Miguel De la Cruz, titular, al 
Dr. Héctor Montoya Molina, alterno y al Dr. Luís Chiroque Benites, alterno. ( 1218) 

Se toma conocimiento. 

 

8. Oficio Nº 952-2011-DVM/MINSA, de la Dra. Zarela Esther Solís Vásquez, Vice ministra de Salud, quien en el marco 
de los alcances del Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, acredita como representantes de las sedes docentes del 
MINSA al Dr. Ricardo Pons Muzzo Díaz, como titular y al Dr. Jesús Mario Carrión Chambilla, como alterno. (1254) 

Se toma conocimiento. 

 

9. Oficio Nº 189-2011-ST-CIGS/MINSA, del Dr. Enrique Marroquín Osorio, de la Secretaria Técnica de la Comisión 
Intergubernamental de Salud, quien comunica que se ha designado como representante de las Sedes Docentes de 
los Gobiernos Regionales de Salud, al Dr. Henry Rebaza Iparraguirre, titular y al Dr. Enrique Marroquín Osorio, 
alterno. (1214) 

Se toma conocimiento. 

 

10.    Fax Nº 043-2011-MINDEF/VRD/A/05.00, del Coronel FAP Carlos Valencia Suárez, Director General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Defensa, quien comunica que en relación al Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, se 
designa como representantes ante CONAREME, al Coronel EP Pedro Arturo Cayetano Reyes, titular y al C. de N. AP 
Juan Carlos Meza García, como alterno. (1201) 

Se toma conocimiento. 

 

11.    Oficio Nº 437-2011-DIRSAL PNP/DIREJASS-DIVDESHUM-DECAPI-SD, del General Méd. PNP Emiliano Garnique 
Velásquez, Director Ejecutivo de Operaciones de los Servicios de Salud-DIRSAL PNP ., quien hace de conocimiento 
que en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, designa a los representantes ante CONAREME, Coronel 
Médico PNP Alberto Meza Bernales, titular y al Coronel Médico PNP Guido Paredes Llerena, Alterno. ( 1204) 

Se toma conocimiento. 

 

12.    Carta Nº 249-D-2011, del Dr. Ciro Maguiña Vargas, Decano Nacional del CMP, quien hace de conocimiento, que en 
cumplimiento del Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, designa como representante ante CONAREMEA, al Dr. José 
Leonardo Piscoya Albañil. (1211) 

Se toma conocimiento. 

 

13.    Oficio Nº 006-2011-ANMRP-FMP, del Dr. Miltón Ramírez Espinola, Presidente de la ANMRP, quien comunica que en 
atención al Decreto Supremo Nº 010-2011 SA, se ha designado como representantes ante CONAREME, al Dr.  
Miltón David Ramírez Espinola, titular y al Dr. Manuel Antonio Rueda Camana, alterno. (1223) 

Se toma conocimiento. 

 

II. INFORMES 

No se presentaron informes. 

 

III. PEDIDOS 

No se presentaron pedidos. 

 

IV. ORDEN DEL DIA 

INSTALACION DEL COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO 

- Dr. Fernando Cerna: Da lectura al Decreto Supremo Nº 010-2011 SA. 
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- Dra. Zarela Solís: En representación de la Alta Dirección del Ministerio de Salud , procede a instalar el Comité 
Nacional de Residentado Médico, según lo establecido en el D.S. N.º 010-2011-SA. 

 

Acuerdo Nº 01 - 2011-CONAREME: Instalar el Comité Nacional de Residentado Médico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto Supremo Nº 010-2011 SA. 

 

RATIFICACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE CONAREME 

- Dr. Manuel Núñez: Sustenta la necesidad de establecer la continuidad administrativa en CONAREME y reconociendo 
el buen desempeño demostrado en sus funciones propone la ratificación del Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre 
como Secretario Ejecutivo. 

 

Acuerdo Nº 02 - 2011-CONAREME: Aprobar por unanimidad la ratificación del Dr. Fernando Jesús Cerna Iparraguirre 
como Secretario Ejecutivo de CONAREME para mantener la continuidad administrativa de CONAREME. 

 

PROXIMA SESION 

Acuerdo Nº 03 - 2011-CONAREME: Citar a próxima sesión para el 22.07.11 

 


